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Asunto: Su comunicación sobre el Proyeclo Hidroeléctrico del Rio Amoyá.
Radicado CREG E-201041 1447

Respetado docÍor Olarte:

De manera atenta damos respuesta a su carta mediante la cual hace la siguiente
solicitud:

'De acuedo @n lo prcvisfo en el añÍculo 4 de la Resdución CREG 122 de 1998, "Dentrc
de /os seis 16) meses s,guienfes la v¡gencia de la prcsente rcsdución, el Consejo Nacional
de Operación pondñ a @ns¡dención de la Conisión una definición técnica que pem¡ta
clasifrcar, de manen genenl, a las plantas hidtául¡cas frlo de agua", efectivamente el
Con*jo en mayo 27 de 1999 exp¡d¡ó el Acuedo 22 "Por el cual se aprueba la def¡nic¡ón
de Centnles F¡lo de Agua'.

Al rcspeclo /SAGE/V consu/fó al CNO si pan que el Prcyedo H¡dtwlécti@ del Rto de
Amoyá enfie en opención sin in@nvenientes, es sufcrbnfe acogrerse a la defrnic¡ón
prev¡sta en el l¡tenl a) del aftÍculo pñmero del Acuerdo 22 de 1999, o s¡ se debe hacel
alg(tn tipo de gest¡ón ante la CREG pan que la defina como tal, teniendo en cuenta que
en el aftlculo tercerc de la Redución CREG 122 de 1998 se hace una ,elac¡ón de plantas
filo de agua, las cuales en unos tiempos defrnidos deben acqterse a una de las opciones
pan prcsentar ofeftas en la bolsa de ene¡gfa.

El Consejo en su rcunión 336 de diciembrc 2 de 2010 tntó el tema y rccomendó ha@r la
@nsulta a la CREG soó/e este aspecfo.

Respuesta:

Como es de su conoc¡miento la Resolución CREG 122 de 19981. señala en los
artículos 3 y 4:

' El libral b del artfculo 3 tue modificado oor la Resoluc¡ón CREG 127 de 1998.
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"Attículo 3. Opciones para las plantas filo de agua. A más tañar a la hora de
c¡ene de /as oferfas pan el despacho del 22 de d¡c¡embrc de 1996, las
plantas de Río Mayo, Florida 2, fnsula, Esmeralda, San Francisco y Calderas
deberán angerse a una de las siguientes opciones para participar en Ia bolsa
de energía:

a) Efeduar ofeñas de precios y disponibilidad en la misma foma, tiempo y
modo que /os demás agentes generadores del Sistema lnterconectado
Nacional.

b) No presentar ofeñas de prcc¡o para el despacho centralhado, en cuyo caso
solo deberán suministnr diariamente, antes de la hora de ciene de las ofe¡tas
para despacho, el programa horario de generac¡ón para el día siguiente, s¡n
que sean objeto de penalizac¡ones por desviaciones al pqrama de
despacho. Adicionalmente, en el despacho ideal, la generación de tales
plantas y Ia disponib¡lidad comercial, se ansiderarán iguales a su generac¡Ón
real.

Attlculo 40. Deñnicíón de plantas filo de agua. Deftro de /os se,s 16) rneses
siguientes a Ia vigencia de Ia presr.,nte resolución, el Conseio Nac¡onal de
Operación pondñ a cons¡deraclón de Ia Comisión una definición técn¡ca que
pemita clasificar, de manera general, a las plantas hidráulicas filo de agua."

Como se observa el artículo 3 define unas opciones que tienen las plantas filo de
agua que se listan en la resolución, para participar en la bolsa de energía. Por su
parte el artículo 4 citado, f¡ja un plazo para que el CNO ponga a cons¡deración de la
Comisión una definición técnica que sirva para hacer una clasificación general de las
plantas filo de agua.

La Comisión analizará la propuesta de definición de planta f¡lo de agua contenida en
el acuerdo del CNO 22 de 1999 y determinará la necesidad de adoptar una norma de
carác{er general para la clasif¡cación de estas plantas.

Los conceptos aquí emitidos tienen el alcance prev¡sto en el artículo 25 del Código
Contencioso Administrativo.

Cordialmente,

I -------. / \ll t,v," .ñ:.---., V
JAVTFRAUGUSTO DÍAz VE$CO
Direfr Eleafivo
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